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CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

1.1 Antecedentes 

El Jurado Nacional de Elecciones – JNE es un organismo constitucionalmente autónomo de 

competencia a nivel nacional, que tiene por misión contribuir y garantizar la consolidación del 

sistema democrático y de la gobernabilidad del país, a través de sus funciones constitucionales y 

legales, con domicilio legal en Jr. Lampa Nº 946 – Lima Cercado – Lima – Perú. 

 

1.2 Objeto 

Seleccionar y contratar a las personas que reúnan los requisitos y perfiles establecidos para 

ocupar dos (02) plazas vacantes para el Jurado Nacional de Elecciones – JNE. 

 

1.3 Modalidad de contratación 

El Concurso Público de Méritos se desarrollará conforme a las presentes Bases. El personal 

seleccionado se vinculará al JNE bajo el régimen laboral de la actividad privada, regulado por el 

TUO del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 

el Decreto Supremo Nº 003-97-TR, a plazo determinado y sujetos a periodo de prueba de tres (03) 

meses. 

 

1.4 Financiamiento y remuneración 

El JNE cuenta con recursos para vincular las dos (02) plazas convocadas, según las vacantes 

existentes y presupuestadas. 

El monto de la remuneración bruta de cada plaza será acorde con la categoría remunerativa que 

le corresponde a cada plaza, de acuerdo a los montos establecidos en las presentes Bases. La 

política remunerativa del Jurado Nacional de Elecciones se encuentra publicada en el portal 

institucional (www.jne.gob.pe). 

 

1.5 Órgano responsable 

El Concurso Público de Méritos será conducido por el Comité de Selección designado mediante 

Resolución de Presidencia Nº 141-2011-P/JNE. 

 

1.6 Requisitos del postulante 

1.6.1 Pueden participar como postulante toda persona que cumpla con los requisitos y el perfil 

requerido en los numerales 3.2.1 y 3.2.2 de las presentes Bases. 

1.6.2 Los postulantes seleccionados deberán contar con disponibilidad inmediata para asumir el 

cargo y disponibilidad para trabajar en la plaza a la cual está postulando, en la fecha que 

se indique a través del Portal Institucional. De no presentarse en la fecha que se 

convoque, se comunicará al postulante que haya obtenido la segunda opción. 

http://www.jne.gob.pe/
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1.6.3 Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo precedente, el Jurado Nacional de Elecciones, 

una vez vinculado el postulante, podrá trasladarlo o ejercer las acciones de 

desplazamiento de personal de acuerdo a la normatividad laboral vigente. 

1.6.4 Los postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con el JNE, se someterán a las 

disposiciones establecidas en las presentes Bases del Concurso Público de Méritos 

participando en iguales condiciones con los demás postulantes. 

1.6.5 Ningún postulante, podrá pertenecer a una Organización Política, de acuerdo a lo 

establecido en la Directiva N° 013-2006-JNE, Verificación de Afiliación a una Organización 

Política de Postulantes o Servidores públicos del JNE. 

 

CAPÍTULO II 

Base Legal 

2.1 Base legal 

 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2012. 

 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley Nº 28411. 

 Ley Marco del Empleo Público, Ley Nº 28175. 

 Ley General de la Persona con Discapacidad y sus modificatorias, Ley Nº 27050. 

 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR. 

 Decreto Supremo Nº 017-96-PCM, Procedimiento a seguir para la selección, contratación de 

personal y cobertura de plazas en organismos públicos. 

 Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 061-2010-SERVIR/PE. 

 Decreto Supremo Nº 021-2000-PCM, Aprueban Reglamento de la Ley que establece 

prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el Sector 

Público, en casos de parentesco. 
 

 

CAPÍTULO III 

De las Plazas por Concursar 
 

3.1 Plazas por concursar 

 

Jefe de Tesorería del JNE 

Nº Cargo Clasificado Categoría Remunerativa Cantidad 
Remuneración 

Mensual 

1 Jefe de Tesorería Nivel III - Directores y Jefes 01 S/. 7,200.00 

 

Jefe de Contabilidad del JNE 

Nº Cargo Clasificado Categoría Remunerativa Cantidad 
Remuneración 

Mensual 

2 
Jefe de 

Contabilidad 
Nivel III - Directores y Jefes 01 S/. 7,200.00 

. 
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3.2 Perfiles requeridos para las plazas 

 

Requisitos 

 

3.2.1 UN (01) JEFE DE TESORERÍA – CÓDIGO: “TESORERÍA”. 
 

Educación 

 Título profesional universitario en Contabilidad, Economía o Administración, con 

colegiatura hábil. 
 

Formación 

 Especialización en finanzas públicas o estudios de post grado en administración, finanzas, 

gestión o afines. 
 

Experiencia 

 04 (cuatro) años de experiencia profesional consecutivos. 

 02 (dos) años de experiencia laboral en el área de Tesorería de entidades estatales. 
 

Habilidades 

 Liderazgo. 

 Habilidad analítica. 

 Dominio interpersonal. 

 Proactividad. 

 Trabajo en equipo. 

 Integridad. 

 Compromiso. 

 

 

3.2.2 UN (01) JEFE DE CONTABILIDAD – CÓDIGO: “CONTABILIDAD”. 

 

Educación 

 Título profesional universitario en Contabilidad con colegiatura hábil. 
 

Formación 

 Especialización en contabilidad gubernamental o estudios de post grado en 

administración, finanzas, auditoría, gestión o afines. 
 

Experiencia 

 04 (cuatro) años de experiencia profesional consecutivos. 

 02 (dos) años de experiencia laboral en el área de Contabilidad de entidades estatales. 
 

Habilidades 

 Liderazgo. 

 Habilidad analítica. 

 Dominio interpersonal. 

 Proactividad. 

 Trabajo en equipo. 

 Integridad. 

 Compromiso. 
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3.3 Traslado del personal (Comisión de Servicio) 

 

El JNE, cuando las necesidades del servicio así lo requieran y en ejercicio de la facultad de 

dirección (ius variandi), podrá desplazar temporalmente al trabajador a otra sede (Comisión de 

Servicio), sin afectar la remuneración otorgada y sin que ello sea materia de observación por 

parte del trabajador. 

 

 

CAPÍTULO IV 

Del Proceso de Selección 
 

4.1 Las etapas del Proceso de Selección del Concurso Público de Méritos son las siguientes: 
 

1. Evaluación curricular. 

2. Evaluación de conocimientos. 

3. Evaluación aptitudinal (psicológica) y Prueba del Polígrafo. 

4. Entrevista Personal. 

 

Cada etapa del proceso es excluyente y eliminatoria, lo que significa que el postulante que sea 

descalificado en alguna etapa no podrá acceder a la siguiente. A excepción de la Evaluación 

Aptitudinal y la prueba del Polígrafo que su calificación será Referencial pero su participación será 

obligatoria.  

 

La inasistencia del postulante en cualquier etapa del Concurso, lo descalifica para seguir 

participando en el mismo, sin admitirse excusa alguna. 

 

De comprobarse la suplantación por parte del postulante, en cualquiera de las etapas, este será 

descalificado del concurso automáticamente. 

 

4.2 El puntaje y pesos de cada etapa del Concurso Público de Méritos son las siguientes: 

EVALUACIONES PESO 
PUNTAJE 
MÍNIMO 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

EVALUACIÓN CURRICULAR 30% 20.00 20.00 

EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS 30% 13.00 20.00 

EVALUACIÓN APTITUDINAL Y EVALUACIÓN POLIGRÁFICA. REFERENCIAL 
 

ENTREVISTA PERSONAL 40% 13.00 20.00 

PUNTAJE TOTAL 100% 
  

El Puntaje Total Aprobatorio para ser seleccionado será de 15.10 

 

4.3 Comunicación al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE 

El funcionario responsable debe remitir las ofertas de empleo del Jurado Nacional de Elecciones – 

JNE al Programa RED CIL Proempleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Se 

remitirá la Convocatoria y el perfil de los puestos requeridos. 
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4.4 Publicación y difusión de la Convocatoria 

La Convocatoria se publicará y difundirá a través de: 

a) La RED CIL PROEMPLEO del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Se remitirá la 

Convocatoria y el perfil de los puestos requeridos. 

b) La publicación de la convocatoria en un diario de mayor circulación a nivel nacional. 

c) El Portal Institucional del JNE para la recepción de los curriculum vitae así como publicación 

de la información relacionada al proceso. 

 

4.5 Recepción de documentos presentados por los postulantes 

 El postulante únicamente se podrá inscribir en una sola plaza convocada, considerando que 

las etapas del proceso se llevarán a cabo en las mismas fechas y horarios para ambas plazas 

convocadas. En caso de advertirse duplicidad de postulación, el Comité descalificará al 

postulante. 

 La entrega de curriculum vitae deberá efectuarse necesariamente en la fecha, lugar y horario 

establecidos para la presente convocatoria según el cronograma. Se considera extemporánea 

a la entrega de documentos fuera de la fecha (días antes o días después) u horario 

establecido; dando lugar a la descalificación del postulante. 

 La información contenida en el curriculum vitae del postulante, tiene carácter de Declaración 

Jurada, para lo cual el JNE tomará en cuenta la información en ella consignada, reservándose 

el derecho de llevar a cabo la verificación correspondiente; así como solicitar la acreditación 

de la misma. Si el postulante oculta información y/o consigna información falsa será excluido 

del proceso de selección de personal. En caso de haberse producido la contratación y se 

detecta que haya ocultado información y/o consignado información falsa al momento de su 

postulación será cesado, con arreglo a las normas vigentes, sin perjuicio de la responsabilidad 

penal en que hubiera incurrido (art. 4º del D.S. Nº 017-96-PCM). 

 Para el caso de la acreditación de la condición de habilitado en su colegio profesional, el 

postulante deberá acompañar el certificado correspondiente; así como copia de su 

Documento Nacional de Identidad (DNI). 

 En lo que respecta a la “Formación” establecida en el perfil, las actividades de formación 

académica, los conforman los cursos y estudios de especialización. Se considerarán como 

cursos aquellos que sean menores de 100 horas lectivas; como estudios de especialización, 

aquellos que acrediten igual o más de 100 horas lectivas. Los seminarios congresos, 

programas y/o talleres, se clasificarán como cursos o estudios de especialización de acuerdo 

al criterio señalado en este párrafo. 

 La presentación del curriculum vitae documentado deberán ser fotocopias y tendrán un 

orden (Educación, Formación y Experiencia) además de ser foliado y agrupados con fastener. 

Deberán entregarse en sobre cerrado con una solicitud dirigida al Comité de Selección 

(Anexo 1) precisando el cargo al que postula e indicando el número de folios que adjunta, en 

la Mesa de Partes del JNE –Oficina de Servicios al Ciudadano.  

 

Finalmente, el postulante también deberá presentar como parte de sus documentos las siguientes 

Declaraciones Juradas: 

 Declaración Jurada de Ausencia de Nepotismo. (Anexo 2) 

 Declaración Jurada de No tener Impedimento para Contratar con el Estado (Anexo 3) 

 Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM (Anexo 4) 
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4.6 Evaluación curricular 

 La evaluación de las Hojas de Vida se efectuará considerando el cumplimiento de los 

requisitos previstos en los numerales 3.2.1 y 3.2.2 de las presentes Bases respectivamente, 

en virtud de lo cual los postulantes podrá obtener las siguientes: 

1. APTO: Cuando el postulante cumple con todos los requisitos del perfil establecido para la 

plaza a la cual postula. 

2. NO APTO: Cuando el postulante no cumple con uno (01) o más de los requisitos del perfil 

exigidos para la plaza a la cual postula. 

 

4.7 Publicación de Resultados de la Evaluación Curricular 

 El JNE publicará en su Portal Institucional los resultados de la evaluación curricular, así como 

el lugar, fecha y hora en que se desarrollará la siguiente etapa del Concurso Público de 

Méritos (Evaluación de Conocimientos). 

 Únicamente serán convocados a la etapa de conocimientos aquellos postulantes calificados 

como Aptos en la etapa de evaluación curricular. 

 

4.8 Evaluación de Conocimientos. 

 Los postulantes que resulten convocados para el Examen de Conocimientos deberán 

concurrir a la dirección que se indique, en las fechas y horario señalado, portando su 

Documento Nacional de Identidad (DNI), lapicero, lápiz HB y borrador (no celulares, bolsos, 

carteras, libros, cuadernos). 

 La evaluación de conocimientos evaluará aspectos inherentes a la plaza a la cual postula, de 

forma tal que se asegure el éxito del Concurso Público de Méritos. 

 La evaluación de conocimientos se desarrollará, en el horario y en la fecha en que el Comité 

de Selección señale considerando la cantidad de postulantes que accedieron a esta etapa. No 

existirá prórroga alguna. 

 La evaluación de conocimientos, constará de preguntas referidas a conocimientos exigidos al 

perfil solicitado. 

 El sistema de calificación de la Evaluación de Conocimiento será vigesimal. La nota mínima 

aprobatoria de la evaluación escrita es 13.00 puntos. Aquellos postulantes que no alcancen la 

referida nota serán eliminados. 

 

 

4.9 Publicación de los resultados de la evaluación de conocimientos 

 El JNE publicará en su Portal Institucional los resultados de la evaluación de conocimientos, 

así como el lugar, fecha y hora en que se desarrollará la siguiente etapa del Concurso Público 

de Méritos (Evaluación Aptitudinal o Psicológica y la Evaluación Poligráfica). 

 

 

4.10 Evaluación de aptitudinal o psicológica y Prueba del Polígrafo  

 Los postulantes que resulten convocados para la Evaluación Aptitudinal o Psicológica 

deberán concurrir a la dirección que se indique, en la fecha y horario señalado, portando su 

Documento Nacional de Identidad (DNI), lapicero, lápiz HB, y borrador (no celulares, bolsos, 

carteras, libros, cuadernos). 
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 La Evaluación Aptitudinal o Psicológica se realizará evaluando las competencias o habilidades 

requeridas por la plaza a la cual postula. Para dicho efecto, el Comité de Selección designará 

a un profesional en Psicología a fin de llevar a cabo dicha evaluación, luego de la cual emitirá 

el informe correspondiente. 

 Los resultados de la Evaluación Psicológica serán de carácter referencial para el Comité de 

Selección, pero la participación en la mencionada evaluación es obligatoria. 

 

Respecto a la Prueba del polígrafo: 

 Estando a la naturaleza de los cargos convocados, se complementará la evaluación 

aptitudinal o psicológica con la evaluación poligráfica de los postulantes, ello estará a cargo 

de una empresa especializada en la materia. 

 Los resultados de la Evaluación Poligráfica serán de carácter referencial para el Comité de 

Selección, pero la participación en la mencionada etapa es obligatoria. 

 

4.11 Publicación de los resultados de postulantes aptos para la Entrevista Personal 

 El JNE publicará en su Portal Institucional la relación de los postulantes aptos para la 

entrevista personal, así como el lugar, fecha y hora en que se desarrollará la siguiente etapa 

del Concurso Público de Méritos (Entrevista Personal). 

 

4.12 Entrevista personal 

 Los postulantes que resulten convocados para la etapa de Entrevista Personal deberán 

concurrir a la dirección que se indique, en la fecha y horario señalado, portando su 

Documento Nacional de Identidad (DNI). 

 La Entrevista Personal estará a cargo del Comité de Selección designado para efectos del 

presente Concurso Público de Méritos. 

 Cabe señalar, con relación a la participación de los miembros integrantes del Comité, que 

deberán inhibirse de participar de la entrevista, cuando como resultado del proceso, el 

postulante a entrevistar mantenga o haya mantenido una relación de subordinación directa 

con el entrevistador o unidad orgánica del entrevistador bajo cualquier modalidad, 

independientemente del nivel profesional de los involucrados, derivando , de ser el caso la 

entrevista del postulante a otra terna de entrevistadores o disponiéndose el cambio del 

entrevistador que se inhiba. 

 En las entrevistas personales se evaluará al postulante acerca de sus experiencias 

profesionales, situaciones futuras, expectativas y su desenvolvimiento personal. Se podrá 

considerar también aspectos que fueron abordados en las evaluaciones anteriores a través 

de casuística relacionada a las funciones del cargo al cual postula. Los postulantes que 

obtengan los mayores puntajes ocuparán la plaza vacante, por orden de mérito y prelación 

de acuerdo al número de plazas existentes. Cabe mencionar que se considerará un puntaje 

mínimo de calificación aprobatoria, por cada una de las plazas a concursarse. 

 El Comité a cargo de las entrevistas personales consignará su calificación acerca del 

postulante en un formato elaborado para tal fin. Dicho documento es para uso exclusivo del 

JNE.  

 El sistema de calificación de la Entrevista Personal será vigesimal. La nota mínima 

aprobatoria en esta etapa es 13.00 puntos. Aquellos postulantes que no alcancen la referida 

nota serán eliminados. 
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Por otro lado, se otorgará una bonificación en los siguientes casos: 

 Postulantes licenciados de las Fuerzas Armadas.- En base al Artículo 4º de la Resolución de 

Presidencia Ejecutiva Nº 61-2010-SERVIR/PE en la que se establecen criterios para asignar 

una bonificación en concursos para cubrir vacantes en la administración pública en beneficio 

del personal licenciado de las fuerzas armadas, el postulante que documente dicha condición 

al momento de presentar el curriculum vitae, recibirá una bonificación del 10% sobre el 

puntaje obtenido en la entrevista personal. 

 Discapacidad.- El Comité otorgará una bonificación por discapacidad del 15% sobre el puntaje 

de la entrevista personal, al postulante que acredite dicha condición por medio del carné de 

discapacidad dado por el CONADIS al momento de la presentación de su curriculum vitae. 

 La no presentación de dichos documentos de acreditación con el curriculum vitae, no darán 

derecho a la bonificación antes señalada. 

De esta manera, el puntaje final de la entrevista será: la entrevista personal más la bonificación, si 

se diera el caso. 

4.13 Elaboración del Informe Final 

 Culminada las etapas del proceso de selección, el Comité elaborará su Informe Final y lo 

elevará para aprobación del Presidente del JNE. 

 Aprobado el Informe Final, el Comité remitirá la relación de los postulantes seleccionados, en 

estricto orden de méritos a RRHH para su publicación en el Portal Institucional. 

 

4.14 Publicación de resultados finales 

 El JNE a través del área de RRHH publicará en su Portal Institucional los Resultados Finales del 

Concurso Público de Méritos de acuerdo a las fechas indicadas. 

 Serán seleccionados los postulantes que obtengan los mayores puntajes de acuerdo al 

cuadro de mérito y al número de plazas concursadas. 

 

4.15 Cronograma del Concurso Público de Méritos 

 El cronograma y fechas de cada etapa del proceso, serán definidas por acuerdo del Comité de 

Selección a cargo del Concurso Público de Méritos, son impostergables, estarán supeditadas 

a la concurrencia de postulantes y serán publicadas oportunamente en el portal institucional. 

 Dicho cronograma y fechas de cada etapa del proceso, se detallan en el Anexo 5 de las bases 

del presente Concurso Público de Méritos. 

 

 

 












